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INTERLOCUTORIO No. 1342 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, siete de octubre de dos mil veinte  

 

Ref. Ejecutivo Singular     

Demandante: Cooperativa de Trabajadores de Emcali 

Demandado: Gladys Acevedo Bedoya y 

Ana María Mosquera Hurtado 

Rad. 2017-00811 

 

En atención al memorial visto a folio 55 del cuaderno principal, remitido al 

correo electrónico por las aquí demandadas, este Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER notificadas por conducta concluyente a las 

demandadas Gladys Acevedo Bedoya y Ana María Mosquera Hurtado, de 

conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, con 

ocasión al escrito presentado el 25 de agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: COMPUTAR por secretaría el término a las demandadas para 

pagar y excepcionar. 

 

TERCERO: NEGAR la solicitud de terminación del proceso, teniendo en 

cuenta que los títulos descontados a la demandada Gladys Acevedo Bedoya 

no cubren la totalidad de la deuda. 

 

Notifíquese,  

 

VIANY CAROLINA ESQUIVEL MOLINA  

JUEZ (E)  

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO No. 92 DE HOY 08 DE OCTUBRE 

DE 2020. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 


